
Las Cortes de Madrid de 1391.
Esbozo cronológico

Las Cortes de Madrid de 1391, reunidas para ordenar la minoría
de Enrique III, y en las que se adoptanalgunasmedidassumamente
importantes en sí, aunquede escasaefectividad posterior, son objeto
de estaexposición.

El método que seguimospara poder dar una visión general de lo
que son unas Cortes, con sus preparativosy el desarrollo de sus se-
siones, es el simple orden cronológico de los acontecimientos.Las fe-
chas de los documentosrelativos a estas Cortes o expedidosdesde
ellas, o las que nos indica el singularmentecompleto Cuadernode Cor-
tes, nos sirven para elaborar la presentecronología. Con ella, preten-
demos dar una imagen esquemática,pero coinpleta en cuanto a los
asuntos tratados,de estasCortes de Madrid a través de su desarrollo
temporal.

Comenzamosla relación con fa muertede Juan r, el 9 de octubre
de 1390, verdaderodetonantede los preparativosde estasCortes y fi-
nalizamosel 25 de abril de 1391, fecha en que se expiden los últimos
documentos.

1390

9 de octubre. Muere Juan 1 en Alcalá de Henaresa consecuencia
de una caída de caballo. Su imprevisto fallecimiento, dejandoun he-
redero de once años y vagas previsiones para la regencia,abrirá un
período de confusión que intentará paliarse reuniendoCortes. Ayala
nos da la referenciade la fecha de su muerte.Sabemos,además,que
en los días posterioresen Murcia se recibieron varias cai-tascomuni-
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cando el hechoy ordenandola adopciónde las medidasde seguridad
pertinentespara un momento tan crítico’.

22 de octubre. Se envían cartas a las ciudades de Ecija y de Mur-
cia, convocándolasa Cortesen Madrid.

En estas dos cartas que conocemos,ambas idénticas, el rey y el
Consejo Real llaman a las ciudadespara que juntas, en Madrid, atien-
dan los asuntosrelacionadoscon la ordenaciónde la regencia. Se les
pide que envien dos procuradores, suficientes y con la procuración de
la ciudad, para que se presentencon urgenciaen la Corte el 15 de no-
viembre’.

5 de noviembre. El concejo de Murcia recibe la carta de convo-
catoria y se disponeparasucumplimiento’.

9 de noviembre. El concejo de Ecija recibe la carta de convoca-
toria, igualmente -

12 de noviembre. Los caballeros, escuderos,oficiales y «bornes
buenos»de Murcia eligen entre ellos a los dos procuradores que han
de enviar a Madrid’.

20 de noviembre. En Murcia, los vecinos otorgan en «conqelo
general»la carta de procuraciónque sus representantesllevarán a las
Cortes -

20 de diciembre. La reina de Aragón escribe cartas credenciales
parasuembajadorMosén Gueraude Queralt.

Es éste el embajador aragonés a la Corte castellana de parte de
Juan 1; sabemospor Ayala que comunicaráallí la condolenciapor la
muerte del rey de Castilla y expresarásusparabienesal Consejo~.

AYALA, Pero López de: Crónica de Enrique II!. B. A. E. Madrid, 1953, p. 1,
nota 1. Sabemospor el Archivo Municipal de Murcia (Actas Capitulares), 1390,
que el 13 de octubre ya se había comunicadoa Murcia la noticia.

- A. M. M. (Actas Capitulares), 1390, fols. 96-97. La carta a Ecija está citada
por MARTfNEZ MARINA: Teoría de las Cortes, vol. 1, Madrid, 1813, Pp. 169-170.

Se verá másadelantequeestafecha que las cartasindican parainicio de las
Cortes, 15 de noviembre,no se cumplirá. Estasdos cartasde convocatoria,im-
perativas en su forma, es muy posible que seanigualesa las enviadasal resto
de las ciudadesy villas, dada la coincidencia total entre ambas.Suponemos,
pues, que cl 22 de octubre son todasellas convocadas.

A. MM. (Actas Capitulares),1390, fol. 96.
Cit. por MARIINEZ MARINA: ob. cit., p. 169.
A. Nl. M. (Actas Capitulares),1390, fol. 100.

6 Ibídem, fols. 103-104.
AYALA: ob. cit., p. 176.
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Hay referenciastambién a los deseosde intervención que los ara-
gonesesdejaránclaros~

Pero en este momento, el 20 de diciembre, las cartas de la reina
dirigidas al infante don Fernandoy al marquésde Villena, sólo nos
indican que la embajadade Gueraude Queralt está en camino hacia
Castilla, por lo que suponemosllegaráa finales de eseaño de 1390>.

1391

13 de enero. Carlos VI de Francia ordenaque se pague al obispo

de Langresy a otros dos embajadoresque envía a Castilla la cantidad
de quince francos de oro paragastosde viaje

Esto nos pone de manifiesto que la representaciónfrancesava a
emprendersu viaje en estemomento. Los otros dos embajadoresque
se citan son Mosén Morel de Memoranci, gobernadorde Anflor (sic.)
—puedeser quizá Morel de Montorency, gobernadorde Harfleur— y
maestre Gibon, secretario del rey, que cuandolleguen a la Corte ex-
presarán su condolencia, ofrecerán ayuda y buscaránla renovación
de treguasy alianzas“.

20 de enero. Fechadel primer documentoexpedidoen Cortes.Se
concedeun privilegio aSan Antón de Toledo --

21 de enero. Pregónpor el que se estableceel nuevo valor de la
1’monedade blancos:1/6 de maravedí,o un cornadode monedavieja

ZURITA, Jerónimo: Anales de la Corona de Aragón. Vol. II, Zaragoza, 1610,
Lib. X, cap. 48. TambiénGONZÁLEZ DÁVILA, Gil: Historia de la vide y hechosdel
rey don Ivlenrique III de Castilla. Madrid, 1538. pp. 32-33. Igualmente, AYAlA,
adicionesa lasnotas,p. 254.

6 Archivo de la Corona de Aragón. Registros de Cancillería 2054, fol. 43.
20 Archivo Nacionalde París k-54, fol. 82.

AYALA: ob. cit., Pp. 174-175. Las treguasse renovaránfuera del período que
tratarnosen Segovia,27 de mayo de 1391, vid. RYMER: Foedera,Conventiones,Li-
terae... bm. VII, Londres, 1709, Pp. 700-701.

12 Academiade la Historia. Colección SalazarR-69, fols. 6J-l0L
Es una de las principales medidasde las Cortesde Madrid que es adop-

tada, corno puede apreciarse,con perentoriaurgencia antesque cualquier otra.
Se intenta en estepregón restituir el blancoa su valor auténtico.Esta moneda
creadaen 1386 con valor de 10 dinerosnovenos,había sido devaluadaa seis di-
neros al año siguiente,en las Cortes de Briviesca, y esto ocasionabadescon-
cierto general en los pagosde las deudasy arrendamientos.Por ello, a petición
de los procuradores,y contra algunosmiembros del Consejo Real interesados
en retrasarlose da este pregónpor el que cí blanco pasaa valer 1/6 de mara-
vedí. Biblioteca Nacional (Secciónde Manuscritos).Mss. 13103,fols. 106-107. Tam-
bién A. Historia, col. Abella XIX, sin foliar. En el Cuadernode Cortessitúa este
acontecimientoel día 22, núm. 21, pero creemosesun error.
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31 de enero. Se lleva a cabo la reunión en la iglesia de San Salva-
dor de Madrid de los procuradoresconvocadosa Cortes. Excepcional-
mente,gracias al Cuadernode Cortes, sabemoslos nombresde estos
representantesde 49 ciudades.Este número, que luego ascenderáa 50,
puedeconsiderarseimportante.

En esta fecha las Cortes desarrollanuna actividad fundamental:

a) Determinan que la regenciade Enrique III debe ser ordenada
en la mejor maneraposible, y ésta sería un Consejo en el que estu-
vieran presenteslos grandesdel reino y los procuradores.

b) Entreganel poder de nombraresteConsejode Regenciaa una
comisión integrada por 11 señoresy 13 procuradorespertenecientes
a las ciudadesmás destacadas.Se les da libre poderpara la elección,
previo juramento de velar por el provechodel rey y de susreinos.

c) Esta comisión otorga los poderesal Consejoque va a elegir.
En 21 cláusulasse exponensus atribucionesy limitaciones. En la pri-
merade ellas se les da el poderpara hacer lo necesarioen provecho
del rey y de sus reinos, salvo en determinadasexcepcionesque se re-
cogen en las restantescláusulas,que puedenagruparse:

— Económicas.Concedenen estecampopodereslimitados, salvo
en lo referentea reformas monetarias,no pudiendoquitar vie-
jos pechosni ponernuevos.

— Reguladorasdel nombramiento de oficios, donde sí existe la
posibilidad de designaralgunoscargos.

— Judiciales.Se da una intervención muy limitada al Consejoen
estecampo,procurandoqueno seinterfiera.

— Sobre relacionesexteriores. Se limita la posibilidad de hacer
guerrasy ha de mantenerlas treguasy pacesestablecidascon
sus vecinos.

— Otras cláusulas de temáticavariada y también de control de
las actividadesdel Consejo.

La importanciade estasesióndel 31 de eneroes muy grande,pues-
to que en ella se lleva a caboel objetivo de las Cortes en sí y lo que
confiere a esta reunión de 1391 una originalidad especial.La decisión
de los procuradoresde ordenarla minoría a través de un Consejoele-
gido en Cortes —aunque sea mediante un grupo intermediario— y
controlado por éstas,es algo nuevoy no previsto siquiera en la legis-
lación anterior “.

10 Cortes de los antiguos reinos de León y Castilla. Tomo II. Real Academia
de la Historia, pp. 483490.
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6 de febrero. Se llevan a cabo los juramentos de los miembros
escogidosen Cortes para designarel Consejode Regencia.Igualmente
juran los miembros de dicho Consejo, ya elegidos,entre otras cosas,
que cuidaránal rey y a sureino y quevolverán a reunir Cortes cuando
Enrique cumpla los dieciséis años, fecha en que las Partidas sitúan
la mayoríade edad,

Los miembros nombradospara este Conseioson 23 señoresy ca-
balleros y 22 representantesde 13 ciudades.Prácticamentecoinciden
sus nombrescon los de la comisión que llevó a cabosuelección com-
pletando la lista con otras figuras de relieve. El Consejo funcionará
en dosturnos de actuación,seis mesescadaparte“.

7 de febrero. Prestajuramento en Cortes el CamareroMayor del
rey, Juande Velasco,en manosdel duquede Benavente1%

8 de febrero. Se lleva a cabo el juramento de todos los procura-
dores asistentes,ratificando a todos los nombíadospara el Consejo.
Procedende igual maneraalgunosde los grandes‘.

9 de febrero. Continúanlos juramentosy pleito-homenajes.Entre
otras personasdestacamosal Mayordomo mayor, Diego Hurtado de
Mendoza,y algunosotros personajesde la nobleza‘t

10 de febrero. Prosiguen los juramentos de miembros de la no-
bleza,como el condede Medina, JuanAlonso de la Cerda,Pero Núñez

‘9de Guzmán,etc- -

11 de febrero. Juran, en manosdel duque de Benavente,el infan-
te don Juan, duque de Valencia, y don Alfonso, conde de Carrión.
Igualmente,los integrantesdel primer turno del Consejojuran el rec-
to cumplimiento de sumisión “.

16 de febrero. FernánGarcíaBernaldo y Diego FernándezArmero,
procuradoresde Segovia,juran ratificando el poder de los miembros
del Consejo~

6 de marzo. Alfonso de Valencia, escogidoa posteriori para estar
en el Consejo representandoa Zamora, presta sus juramentoscomo
tal ~.

10 Ibídem, pp. 490496.
16 Ibídem, p. 496.
“ Ibídem, pp. 496-499.
‘~ Ibídem, pp. 499-500.
‘> ibídem, p. 500.
20 Ibídem, pp. 500-502.
21 Ibídem, p. 502.
“ Ibídem, p. 502.
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Tambiénel 6 de marzo se concedeen Cortes un privilegio que la
ciudad de Córdobahabía solicitado, referido a la confirmación de al-
balaesy trasladosque teníanen épocade Juan 1 y Enrique ~

9 de marzo. Se respondea las peticionesque la ciudadde Córdoba
habíahecho a través de sus procuradoresLope Gutiérrez y Pero Ve-
negas, ambos alcaldes mayores de la ciudad. Tal petición era la con-
firinación del privilegio que Córdoba tenía en reinadosanterioresde
obedecel?,pero no cumplir hasta que el rey lo mandasedirectamente,
las cartas y albalesque pretendiesen:

— Prender, matar o lisiar a vecinos de Córdoba y su término, o
tomarles bienes.

— Llevar presoso pleitos de Córdobaa otros sitios.

24

— Quebrantarsentencias,entreotrascosas -

14 de marzo. GarcíaFernándezde Mazariegosy Juan Fernández,
hijo del obispo de Burgos, prestan juramento como procuradores
por Palencia.

Supone esto la incorporación a las sesionesde una nuevaciudad,
que hace el número 50. La causade este retraso en su asistenciase
debeal pleito mantenido entrePalenciay suobispo, que pretendecon-
siderarseñoríosuyola ciudad2%

15 de marzo. De nuevo los consejerospresentesen el primer tur-
no del Consejoprestanjuramento, en estecaso muy detallado: entre
otras cosasprometenguardar los privilegios, fueros, costumbres,et-
cétera,tanto a los caballerose hidalgos, como a las iglesias,prelados,
OrdenesMilitares, y a las ciudades,villas y lugares.

Igualmente, el arzobispo de Toledo, Pedro Tenorio, presta jura-
26

mento y pleito-homenaje

30 de marzo. Se confirma en Cortes a Alvar Rodríguezde Cueto
como Alcalde EntregadorMayor de la Mesta,que ya habíaostentado
el cargo con Juan1, e igualmenteseestipula quecontinúetodo lo orde-
nado por este rey con relación a la Mesta. Por ello, se da autoridad
a sus alcaldesy lugartenientespara que recaudenlo que corresponde,
dandoorden a las villas, ciudades,concejos,ajealdes,alcaidesde pla-
zasfuertes y comendadores,para queasí lo cumplan1%

22 Ac. FE. Col. SalazarM-35, fois. 15v-lér.
~‘ Ibídem, fols. 17-18.
20 CORTÉs..., II, p. 502.
~ Ibídem, pp. 503-507.
~ E. N. (Secciónde Manuscritos)Mss. 838, fols. 220v-221r.
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Igualmente, el 30 de marzo, es la fecha en que se escriben dos
cartas del rey de Aragón. tina, dirigida a Enrique III, interesándose
por su salud y ofreciendo colaboración,en la línea familiar habitual
de su correspondencia16 La otra, está dirigida al marquésde Villena
para que le informe de la salud del rey y de todas las cosasque suce-
dan en Castilla. Con ella, prueba sus deseosde no perder de vista los
acontecimientosdel reino vecino~%

7 de abril. Se contestaen Cortesa la ciudad de Burgos, que había
solicitado la confirmación de un privilegio. Consistíaésteen mantener
la posesiónde la villa de Muño con susrentasy derechos,lo que te-
nían desdeel rey Alfonso, y que se habíatransgredidoporquealgunos
recaudadoreshabíanpedido a la villa 300 maravedíspertenecientesa
suescribaníapública>‘.

Este mismo día, se confirma a Burgos también otro privilegio que
gozaba desde Enrique II, consistenteen que los vecinos que fuesen
«francos e justos» no pagasenportazgosni otros tributos en las otras
ciudadesy villas ~‘.

& de abril. Se sabeque en estafecha llega a Murcia la respuesta
del rey en Cortes a las reclamacionesque el Concejo había efectuado

sobre la imposición de pechosextraordinarios~.

10 de abril. Se celebrala sesiónde Cortes en la que se efectúa la
lectura del discursodel rey. En él seexponenlas seis razcnesque jus-
tifican la presenciareal en las Cortes:

— Comunicar la muertede Juan1 y la sucesiónde Enrique III.

— Recibir los juramentos y pleito-homenajesque sus vasallos le
deben.

— Ratificar la ordenanzapor la que se decide que la regenciala
lleve a caboun Consejo,en vezde tutores.

— Reformar la moneda,en concretola blanca,y disminuir la pre-
sión del diezmo.

— Solicitar las cosasnecesariasparasí y la defensadel reino.

— Amonestara los queno estánpresentespararendirle homenaje.

26 A. CA. Registrosde Cancillería,1959, fol. 174.

‘> Ibídem, fol. 175.
“ A. H. Col. Salvá,vol. X, fols. 50-51.
‘1 Ibídem, fol. 53.
22 A. Nl. Nl. (Actas Capitulares),1391, fols. 174-175.
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En esta misma sesión se lleva a cabo la lectura en que se expresa
la respuestade los procuradoresal discurso real, así como sus peti-
ciones, por medio del procurador de Burgos, Pedro Fernándezde Vi-
llegas.

El resultadofinal de estedía serála confirmaciónmasivapor parte
del rey de fuerosy privilegios ‘>.

13 de abril. Continúa el rey presenteen a sesión.Juan Martínez,
su canciller, lee la respuestareal a las peticionesde los procuradores.
También, y a petición del Maestre de Santiago, releva a los que ha-

bían estadoen las Cortes de Guadalajarade 1390 del juramentoque
habíanprestadoa Juan 1 de obedecerlo que en su testamentoviniera
parael casode minoria.

En estemismo día, dos procuradoresde Zamora hacen su pleito-
homenajeal rey ‘.

14 de abril. Se otorga una carta a los genoveses«consulesy mer-
cadores»de la ciudad de Sevilla. Se desprendede la misma que estos
manteníanun comercio intenso con cristianos, moros y judíos, y su

petición al rey viene dadapor el retrasode todos ellos en los pagose,
incluso, la negación a pagar mediante trampas. La carta ordena, en
consecuencia,que los que afirmen haber pagadolo demuestrenpor
escritoy con testigos,fijándose plazospara eíío en casode que dichos
testigos estén ausentes.Pero lo más interesantede esto es que las
ausenciasse señalana determinadospuntos: Aviñon, París, Roma o
Jei-usalén,lo que prueba una actividad comercial desdeel sur de Es-
pañacon estoslugares>1

20 de abril. Se producen confirmacionesmasivasa monasterios20.

Igualmente,se mandancartasa Medina de Rioseco,confirmándole
también sus antiguos privilegios.

24 de abril. Sc llevan a cabo las medidasque completanla baja
del blanco hecho en enero. Es estauna sesiónimportante de las Cor-
tes por su actividad económica“.

“ CORTÉS..., II, Pp. 507-513.
22 Ibídem, Pp. 513-516.
» Recogido por GONZÑJiEZ GALLEGO.- «El libro de los privilegios de la Nación

Genovesa”,en Historia, Institucionesy Documentos,1974, pp. 319-321.
22 Entre estasconfirmaciones destacauna a San Pedro de Arlanza, confir-

mándolesus buenos tueros, usos y costumbres.A. II. N. Clero. Carpeta372, nú-
mero 5.

E. N. (Secciónde Manuscritos) Mss. 714, fols. 315 y 323.
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a) Fundamentalmente,lo que se hace es ordenar el pago de las
deudas,estableciendolas equivalenciasdel blanco en realesy en ma-
ravedís,variables segúnla fecha en que dichas deudasson contraídas
o vencen.Estasdisposiciones,siguiendoel ejemplo de las que se hacen
las Cortes de Briviesca de 1387, sonunaconsecuenciade la rapidezcon
que desvalorizacionesy ordenamientosde pagosse suceden,ocasionan-
do variantes en el valor de los arrendamientosen cuestión de meses.

b) Devaluación de los cornadosy los dineros buscandosu ver-
daderaley: el cornado pasaa un dinero viejo, y el dinero a medio
dinero viejo.

c) Sancionesa las irregularidadesy fraudescometidoscon la mo-
neda,tal es el casode fundir los blancosde mejor ley y enviarlos luego
al extranjero

25 de abril. Es el último día en que conocemosmedidasde las
Cortes. Una de ellas es la concesióndel Mayorazgode Valdecorneja“.

Las otras van dirigidas a la villa sedede las Cortes: Madrid. Una,
confirma sus fueros y privilegios, ademásde las gracias, mercedesy
donacionesrecibidas~‘. En otra, interviniendo en su organizaciónmu-
nicipal a petición del Concejo,se confirma la disminucióndel número

4’

de regidoresde docea seis -

Esto es, en suma, la evolución de unas Cortes a través de su de-
sarrollo temporal.

No puedenfijarse exactamenteunoscriterios de actividad, pero, en
líneas generales,puedenobservarsedesdela muerte de Juan 1 hasta
el inicio de las Cortes una serie de preparativos.Son los centros de
acción las ciudadesque debenasistir y los paísesvecinosque envían
embajadas.Desdeel 20 de enero el núcleo se trasladaa Madrid: tanto
lo primero como lo último que conocemosde estasCortes sonmedidas
de menor importancia. En realidad, son los dos ordenamientossobre
monedalos que marcanel inicio y el final de las sesiones.

Desdeel 31 de enero en que el Cuadernode Cortes nos da referen-
cia de la reunióny durantetodo el mes de febrero, la actividad secen-

‘~ Dado el carácter complementario de este ordenamientocon respectoal
del 21 de enero, es necesariopreguntarsepor qué estántan distanciadosen el
tiempo, ya que la urgenciade la primera medida no resulta eficaz sin estase-
gunday más detallada.CORTÉS..., II, PP. 517-523.

» Archivo del Palacio de Liria. 288-XXXIX del Catálogo de la Exposición.
Madrid, 1898.

“ Documentosdel Archivo de la Villa de Madrid. Madrid, 1932 (XXXVIII),
pp. 249-250.

Ibídem (XXXIX), Pp. 253-255.
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ira en fijar la composicióndel Consejode Regenciay efectuar los ju-
ramentosy pleito-homenajespertinentes.

En marzo, y hastael 10 de abril, ya seentremezclanestassesiones
generalesllenas de juramentos, que se reflejan en las Actas, con la
concesiónde privilegios a ciudades,o confirmacionesde los mismos
y de cargos.

Desdeel 10 de abril apareceel rey activamenteen las Cortes, se
lee el discurso en su nombre, se hacen peticiones, se otorganconfir-
macionesmasivasa ciudadesy a monasterios,y se dan algunas me-
didas económicas,fundamentalmentela ya mencionadadel 24 de abril.
Esta es la última decisión de verdaderaimportanciaque se toma en
estasCortes.Sin duda, en ellas se pretendió más de lo realmentecon-
seguido, ya que todas sus medidas fundamentalesseríande muy po-
bre eficacia en los mesesposteriores

Cristina GRANDA


